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• CIRCULAR número 649 de la Dirección General
de Aduanas por la que se· dan JlC>rma8 SObre 1usti
fica.ntes de origen én relación can el Acuerdo biZa·
!eral establecido con la República Fedtp'Q.l Alema,na
respecto (t mercancias originarias defercetos pafsp.'J.

La DÍ1"ecciól1 General Oe CooperaClón y RelaclOnes I!:cotl6mí.
cus Internacionales del Ministerio de Asr..mtos Exteriores comu
nica a este Centro directivo que, f'..n virtud del Canje de Notas
entre la Embajada deln República Fedel'al de-Alemania y ditho
Ministerio. se ha Jlegado, con fecha 27 de may.o _Ültiplo. a un
Acuerdo entre los dos, GObiernos por el que ambas partes deci
den apUcRr bilateralmente el articUlo 11, ntimero3 ..qel Conve
nio Internacional para la simplificación de 1&$ Jortnalid&des
aduanera.':], hecho en Ginebra el 3 de noviembre de 1923, y. en
su consecuencia, aceptar reciprOC&l'l'Wute- en 108 dos paises los
justificantes de ongeu expedidos por sus respectí'Vos Organismos.
habílítadO$ a tal fin que Sé ,refieran a mercAUeiasoriginartas
de terceros paises, comprometiéncrose asimismo -a que Sus servi~

dos realicen, a petición de· la otra parte y para casos. concretos,
las comprobaciones necesa,rtas para determinar la veI'aCldad de
los certificados expedidos en estas condieiones ya dar cuenta
oficialmente del resultado obtenido.

Lo que comunico a V. S, para ftu conocimIento S efectos con
siguientes, stgnifidmdole que lo:'l: certificad~s- y~ Justi.:fi
cantes de origen expedidos por ¡as Cámaras de OQmerclo de la
R€publíca Fed:eral de Alemania o por otros Organismos o Auto-
ridades de dl'eho pa¡~~, aceptados por el nuestro.acre(2itando que
las mercancía!' compradas en Alemanlfl coh dest1tH,)ft. España
son originarias de un ter(',er país, serán admitidos por todas {as
Aduanas nacionales como excepción a lo dispUS$f;o en el a_par"
tado 2.1.1.7, e) de la Orden ministerial de 19 de juntó de 196'7,
sif~mpre que reúnan todos l()~ reqtiisitos exigido"'~n elapén-

dice VI de las Ordenanzas de Ad~J.anas v tengan fecha posterior
al 27 de maYo de 19!1O. en que se lit ~ronnal1zRdo el Acuerdo
antes transctito.

Dios guarde a V. S. muchos afiOS.
Mn.dti'L 13 de junio de 1970.-El Director general, Víctor

Cu:o;f:·l'o.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

SECRETARIA
GENERAL .DEL MOVIM1ENTO

CORR:ECCION de errores de la Orden de 1 dO'
junio de 197Q por la que se aprueba el Reglamento
General de Funcionarios del Movim,tento.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del Reglamento. anejo a la citada orden. inserta en el «Boletin
Oficial del Estado» número· 146, de fecha 19 de junio de 1970,
págirtas 9&24 It· 9634. Re transcribr:n fl continuación las oportl1nas
rectificacIones:

En el articulo 13, líneas tercera y cuarta, donde ~ice: «... ser
hecha pública en el «Boletin del Movimiento.», debe decir:
« > •• ser hecha publídl. en el «Boletin Oficial del Movimiento.»

En ladtsposieiún adicional, linea tercera, donde dice: «... 10
establecido ert el artículo 125 de este Reglamento, ...», debe
dt"úir: «... 10 establecido en el articulo 107 de este Reglamento, ...)~

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

AR41"Q7471. Garcta. Valle, Ignacio.
AR4,PG7519. ll<>!lrli_ Rivera, Félix.
ARü'G76'13. Mar~ HaCho, Alejandro
AMPG'175S. "10000 Martín, Joa<¡nin.
AEUPg'1796. Sitnoh<¡z Barreña, Fedro.
AEUPG78¡;2. G_Barr(l$O, Tíl1urcio.
AR,4PG'l910. Barri08"Verdejo, Manuel,
AR.4PG7!l14. M:""~. Conde, Antonio.
AR4P0M60. Abarca· Mí..tfioz, Andrés.

3,° Se ruega a los señores SUbsecretarios de los Departa
mentos minÜlteriales atecta.dQs que, en uSó de la.<; facUltades
que les confiere el artículo 55 de la citada Ley de Funcionarios
Ctvl1es del Estado, ádscrIba11. ~ Dependenti~ o Unidades de-
tei1:n1nada$. ck4ntro de. la locaUdad que en cada caso se fija,
R Toa func10~los que se les destina y que ordenen. asimismo.
a sUS-· respectIvas Jefaturns dePeraonal, que de modo inmediato
den euenta de ell.o a esta D11'ección General de la Función
PIlblJélI..

4~o Cuandó. el nuevo deStino sUpOnga. un cambio de loce,..
lidad.·. el runQlQUarto atectado dispondrá del plazo posesorio de
un mes. 'CO~ desde elafa sigUiente al de la fecha en que
cese en el Centiodon-de <a.ctua,Inie-nte venga. prestando SUB ser
vicios. Si· fuese, en la mISma. localida.d, dicho plazo posesorio
será de cuarenta v ~o hor88.

Los .eXóedeIltés .vol1lD.tll1'iOS, cuyo reingreso se dispone en el
apartado segundo, diSpondrán para incorporarse a sus respec
tivos destinos,· que igualmente. se citan. del plazo posesorio de
un mes, .contado a partitdel dia. siguiente al de la fecha de
pUbUcaclórt de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Es\l!<lo».

5,0 Los Jefes de los Centros o Dependencias afectados con..
signatánen. los títulos o nombramientos correspondientes las
constgu:ient;es .• <llllgenciás. de cese, ineorporación o reingreso al
servicio activQ;.segúfi p+oceda,enviando. coplas autorizadas de
las mimtas a esta. Dt:recclpn General de la Función Pública y
a la Jefatura. de PersonaJ de su Ministerio.

Lo digo a: VV. II. para con()mniie:nto y efectos co~lguientes.
Dios. guar(ie Et VV. II.
Madrid, 11 de jtinl0 de 1970.-El Director general, José Luis

LópeZ Henares.

Ilmos. Sres. Subsecretm:ios de los Ministerics Civíle.s......srea, ..•

DELPRESIDENCIA GOBIERNO I
RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública. por la que se resuelve e! concurso mí
mero 311970, convocado entre funciomtríos del
Cuerpo General Subalterno. de trasladOs por mé
ritos.

Ilmos. Sres.: Visto el concurso número 311970. de traslad-os'
por méritos, convocado por Resolución de 4 del mes anterior
(({Boletin Oficial de'; Estado» número 113, de 12 delmistno mesL
entre funcionarios del. Cuerpo General Subalterno.

De conformidad con cuanto se establec~ en hl1Jey.de Fun
cionarios CIviles del Estado y en el Decreto U()6/1966, de 28
de" abril, y en uso ·de ·las fRcultadé8: que le confiere la· Orden
de la Presldenc1a del Gobierno de '1 de marzo de .1968 (<<Bo
l.etín Oficial del Estado» número 59, del siguiente dÍal.

Esta Dirección General de IR Función Públleá .};la tenido
a 'bien disponer~

1.<> La resolucIón del citado concurso. destinando R, los fun
cionarios que se- expresan en la relación adjunta a los Depar·
tanient08 y localldades qUe se citan.

2.D Declarar previamente el reingreso al servicio activo,
proC€dente -de la situación de «excedencia, voluntaria», á favor
de los SIguientes funcionarios:

A04PG1328. Ramos Vaquero, Venancio.
AR4P04239. Calderón Pérez,. Francisco.
AR4PG4440. García OOlUález, Alejandro,
AR4PG5444-. López Higueras, Luis.
AR4PG5643. Soja CastIllo, Francisco,
AR4PG5725. SRntacilta Melero, Antonio.
AR4-PG5997. Vázquez Gónlez, Juan.
AR4PG6287, Asca.so Jal'he,· Eusebio.
AR4PG6349. Saavedra Ootningtl(:'!z,. Rogelio
AR4PG6407. Báez Hernández. Juan.
AR4?G6583. Sierra "Fernández, Ü'tegorto.
AR4PG6677. Castillo· Suárez. Eltseo.
AR4PG7149. Moreno Oarcla,.José.
AR4PG7280. Sanz Moreno, Alfredo.
AR4PG7306. Ramos García., Florentino.
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REl,AClÓN DE FUNCIONARIOS 'DEL CUERPO GENERAL STJ~TERN() QUE PASAN DESTINAOOS A LOI MJ:NISTERlOS y LOCA1oJI)ADES QU'& SE INDICAlt.

SEGÚN RESOLUCIÓN DE ESTA· FECHA QUE RESUELVE ILCONCC1tSO:NúMERO S/l9?O

Gero-na..
Málaga.
Logrol\o.
Alicante.
Madrid.
Pllntplona.
Madrid.
Madrla.
Madrid.
Madrid.
Zaragoza.
Albacete.
Cáceres.
sevilla..
La Corufia.
Al_te.
Madrid.
CA-Jerez Front.
Cáceres.
Paiencia.
Oranáda.
Sta. Cruz Ten.
Barcelona.
Ciudad Real.
Madrid.
Madrid.
OV·Gljón.
Salamanca.
Madrid.
Cuenca.
Sevilla.
Granada.
Jaén.
Lugo.
Madrid.
P~plona.

Sevilla.
Madrid.
Salamanca.
Madrid.
Madrid.
AlIcante.
Granada.
Madrid
Zaragoza.
Alicante.
Gerona.
Teruel.
Sta. Cruz Ten.
Palma Mallorca.
MadrId.
Barcelona.
Guadalajara..
sevilla..

Málaga.
sevIlla.
Valencia.
Granada.
S6lllntanca.
Granada.
La Corufia.
Guadalajara.
Caeeres.
salamanca.

Madrjd.
Madrid.
8alamanca.
Madrid.
Granada..
MadrId.
Salamanca..
Zaragoza.

La CoruÚB.
Granada.

Oviedo.
Madrid.
Huesca-.

Local1d.a4

Se le-destina a.

MInisterio,

C,áoeres "'"
Palencia. "
Granada .

Bareel9Xla _ .
Ciudad Real .
Madrid .
Murcia ; .
OV·AvIlés •.••..•.
saJamanea "'."
Jaéll .....

Madrid .
Granada '•.••••
Madrid .

Sevilla ,
Madrid ........•...
Valladolld' ,..•...
Madrid .. ~ ......•••

GR-Dlora

:MJ)c.ArarJ:juez ...
Oviedo "
A~Alcoy ,..
Barcelona

I~lldAd
I .Palenc¡a .
Málaga .
Logrofio .
Alicante ~ ..•. o>

Madrid .
Pllntplona .

Ha de cesar en

Ministerio y Centro

Hacienda .
Obras Públicas .
Haciénda .
0bra:8 Púl>l!eas .
~ldenclaGob. .
TrablljQ .
Vivienda ..
Ed1J.Caetón. y Cienc.
AsUlltas-- EXterIores.
Illforn1aclón y Tur
Jlbras Públlcas .

ustiela .., .
EdUcMf6ny Cienc.
Hacienda .
Hacienda »." •••••••• .,

1ülel_ .. :."' .
1ülelenda .
Educación. y Ciene
$.Ou,ctlCIÓlJy Ciene
Hacienda (1) .
Obras Públlcas .
Educación ,v Clene.
Hacienda ........•.•.•.
H~ .
Asuntos. Exter. (l).
Obras Pi\bllé"" .
Haci""da .
Haci""pa .
1Iact<¡nda .
EdUcaeiém y Ciene.
1ülelenda .
Gobernaclón ...•.....
Gobe1'naclón ....•..
Gobernaclón .....•...
Hacienda ..........•...
Juotlcla .
GobernaCión .
Agricultura .
E¡lucaclón y Clene.
Industria .............•
Justicia : .
Educación y Cienc.
EdUcación y Crene.
Haclenda .
Trabajo ..........•...
Edneaclón y Clene.
Edu~lón YClena
1l"aeleli<ja .....••.•...
Educación y Cleno.
Educación y Cleno.
Obras Públicas .,....
EdUcáclón Y Cleno.
Hacienda .. , .
Presldencia Gob. ...

Educaci6ny Cienc.
Goberna¡,ión .
Educación y Cienc.
Educaeiony Clene.
Gobernaclón .
EdUcaélón y Clenc.
Educaélón y Cl""o.
Hacienda' .
Go~lón (1) •. ,
Gobernación .

Educación ,y Cielo..

1==1~·~·g~~:
EdUcación y Clenc.
Justictao,' "" .

GP-Eibar ~.... EdliC4tCión Y Clenc.
'l"arragQn~ EducaclónyC. (l).
Cll-SlU1tlago de.

Compootela EdUClUllón y C. (1).
EO·fust..Ensfi Medla . GR-LOja Educación y C. (1).
~Inst-Ensfi~MerH9 _1 OV - S a m8 d-e

" Langreo ... :.... Educá(:1ón y Ciene.
~'E$c-BU!>"1ng.Industrial san se~lán... Educaélón y C1enc.
.me..;Inspect--EnsiizBi-Pr1ma:r. San sebastlán,.. Educa.c:l.ón y Clene.

EV .
EV ,......•.....................
EV ..........•....•................

~~:~~.~i~..:•.
EC-I!í<>l-EnsfW.o,-Medla ...
Ee,MUseo .;paJeocnstiano.
EC-Un1versldad .

Apellidos y nom brt~

Macías aareia, Saturnino- HA-Delegación
Díez Oarci~Gregor1o "......... HA-Delegación
Navano Gareial lPélix ;.. TR~Magisttatura " .
Rodriguez .Pérez, Berila.rdo TR"De!eg~iÓn Provincial.
Gil :PechaITomán. Julio A.E-Sub6eeretaria ..
FernándezMolero, Justo HA~Delegaeión

R-1I.mos VaquerQ. Venancio ., EV « •• ,,, .

Calvo Fernii.ndez, JoSé HA·pelegaolón . IValladolid .
Castillo FerreirltRafael ..........GO-PG-Corr-T~lecomuU1e.¡Madrid .
Pérez 1l"ldal¡¡P, David ...•.......... Tll-Su~tar1B ,MadrId .......••.••
Pallas PaJac1o, José" MlU'ia . :EC-Esé--Mag1S'terio .. _."'" zaragoza .
Tornero Cutillo" ·'GregQt:io -"EQ.,Biblio~Púb1ica Albace~ ...•......
DomfnguezMartín, Gumersindo. GO-Qoblerno Civil > cáperes' ..; .
G<Lrcla Alcal(¡, AntonIo HA-pelegllción...... Granada ...•.•...
eerceda Fernlin<leZ, Alfredo EC-EscuelA Comercio La Corutia .
Morcillo GonZález. José EC-Blblloteca-Públ1cl\ •.•.. Al_te ...•......
Gil Sardón., Ju.an ' .., OQ..:OO-Corr.;.TeleCOlDunic. Madrid .
Calderón Pérez. Fr~nc1= .. EV '•......................
Solana Leal. Frano!sco ......•. Q(>-Gobie¡-no Civil .' .
AguIJar Rene¡lo, Jnlllin .. EC-E$C-Mag1sterio .
Solivar GatcllLt.-José, o~.".'~." .•. ' GO-Jet-Su¡rPolicía ; .
Garcia González. Alejandro .....EV .,.~ .....;~; ... o •• :, •••••••••••••

Sllv. L./lpeZ. l'rtmélsco ..... .......ClOoA<1Inón-Fral. Ccrreos.
Consuegra MlIrll1i,. Bernatdo .•. EC-rn."EnSfíz<l,.Medla .
Manzanares ~. VIcente ..•... l!lO-,Su~a , .
Gil García,José Antonio ;. OP-.1ef-Pro:v..Catteteras •..
Gá.rCla Slmón. Antomo HA,Aduana .
SantIago RatérO.Jullo .•••.. Q(>-Goblel'l1p CiVil .
Escó.mez Córdoba. Andrés HA,pelegáclón .........•....
López Higueras; LUis ; 'EV , , ..
Majadas Ovejero, MlLl"CelIno EC-Unlver$lda<! sevIlla .
Pérez Ollvencia. AntonIo .. .....•. EC-1ns..EnSlim-Medla.... Graoada .
Sojo Castillo,~ ..•.....•.. EV .
Bare¡9 Martin.Fr11Il1,enc1o .;...... EC-I11St--EI1:sfi2:a..Media " .. LE~PonfeITada.
Sandin Sánchez, Eleuterio .u... EC..Museo-Arq~Naei01laJ... Madrid .
santaclUa MeI""'.Antonlo EV ,....•......................
Esmerado Pérez; AntoniO EC"ArchiVO--Indias .
Sánchez Lóp<!z, Nlcol'" ........•... GQ..DG<:Wr-Telecomunlc.
Garcfa' Hernán<:tez.: Juan ....••... HA:..nelegaeión .. , .
MO\"ellán Aragón, Pedro m-ne-Iegación ..
Vázquez Gónlez, Juan ..; J;:V .;•.•..•...............•...•.....
Garcla Martlnez, José Marlá OE'-OO--Th~~Tetteatres
Mocl1ón Cabrer6,Luls , ,. GQ.Jef-Bu!>'Policia .
Vázquez González,JOOé "'......... ClOoDG-COIT·Teleeomunlc.
Aséaso Jamé. EusebIo .'"••....•... EV •.•,....•..........••..•..... ,..
Baavedra Doml~ !l<lgelIo .•. EV .............•.•....•.........•..
Báez 1l"erná¡l.<leZ. Juan .•....•••... EV ,....•..•............
Sierra Fernán<leZ. Gregorlo ••••.• EV .
C&Stlllo Suárez,Ejlseo ..•........• EV ........•.......................
Mir6 Segura., Antonio ~ EC-¡nst-Ensfim-Media . .BL-Ibize. .
Rulz Monje. Andrés ....•.•....••.•• 1l"A-B¡ibseeretarfa .. ,.....•... Madrid .
Moreno GarcIa, JOF¡é ..•.•.•.•..••.•. EV .......................••...•....
Sanz Moren.o, Alfredo , EV' ., .
Ramos G<Lrcia. FlorentIno ,. ¡;:V .........•..•...................
MulIoz .Muesa; Frano1= ....••... ¡¡C'Inst-Ensfiza-Medla «J.

Austria"» ;" Barcelona
Garaia Valle, Ig¡;t8eio ..•...•••..•• EV "
Rodrlguez Rl_a. Fél1x ...• .••.• EV ..........•................•......
Meglas Polo. LlÚ$ .... .•.... .•...... EC,rns..Ensfi....Medl. ..
Ballesteros Garcla. Longln08 GO.Gobrern<> CIvil .
Domlngu.. G\rerrero, MarIano, EC-rnsl>-Ensti....Medla .
Souto Novo,ManW>l ....•.........• EC-Esc-ArqUlt-Técnlcos ..
Martinez Bacllo.A!<ljandl"o •.•.•. ;I!:V' •. ,...•.•••..•..........•...•...
Alonso Martln. Joaquln "' ; EV •...............................
Sáncb.. Bartet\a, Pedro ...•.••. ,. EV ....•.....•....................
q6mez Oól'nez.José EV~te.ria >" Madrid(provl~

sIonaD
GómezBarroso, .Tibur(}io ..•......
Barrios VerdeJo, Manuel .. ~ ..... ,
Mártln.. Conde. AntonIo ....•. ,..
1l"lguera Gál_. Gerardo de la,
Abarca MulI<>z, Andl"és .
Sutil Gallego. Antonio ,..
Campos González, ·J:()sé :.•.•..
Pé"'" Rodrlgu.., V1ctoi"Ino .

Fernández Morales, Eley .
Iglesias González.Manuel .

Nieto Cano, Santiago .
Serrano Arantegul, AntonIo .

Número
de Registro
de Persona)

A<>4PGOO96
A04P00829
A04PG0877
All4PG09lJ9
A04PGll50
All4PG1287
All4PG1328
A04PGl586
A04PG2033

AR4PG2llOO
AR4PG3560
AR4PG3774
AR4PG3846
AR4PG4JJ79
AR4PG4117
AR4PG41l6
AR4PG41.1
AR4PG4239
AR4PG428&
AR4PG43.2
AR4PG4414
AR4PG4440
AR4PG458&
AR4PG4731
AR4PG4778
AR4PG5077
All4PG&114

AR4PG.IM
AR4PGM31
AR4PGM44
AR4PG&496

~~
AR4PG&660
AR4PG5700
AR4PG.725
AR4PGM<W
AR4PG5809
AR4PG5841
AR4PG5813
AR4PG5897
A04PGl1019==AR4PG6287

A&4PG6349
AR4PG6407
AR4PG6583
AR4PG6677
AR4PG6848
AR4Pa6963
AR4PG7149
AR4PG'1280
AR4PG7306
AR4Pa73<l8

AR4PG7471
AR4PG7ó19
AR4PG75&0
AR4PG75&4
AR4PG7580
AR4PG7583
AR4PG7673
AR4PG775&
AR4PG7796
AR4PG7336

AR4PG7852
AR4PG791O
AR4PG7914
AR4PG8035
A&PG1lO6O
AR4PGll27.
AR4PG8278
AR4PG8333

AR4PG3342
AR4PG337. "

AR4PG3392
AR4PG8394

(1) Por resultas.
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Se le destina aNúmero
de Registro
de Personal

Apellidos y nombre
Ha de cesar en

Ministen:o y centro Loc:tlldad Minffit¡erlo Localldad
1-----

8e\"'iUa.
Albacete.
Palencia.
Huesca.
Oviedo.
Barcelona.

CfI-8antiago C.
sevilla.
Jaén.
Málaga.
Madrid..
CfI-Sant;ago C.
Barcelona.

Madrid.
JA-BalJén.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Educación y Cienc. I Valencia..
Educación y Cienc. Almei'ia.
Educación y C. (l). sevilla.
GObe,rnacl6n ., ... <... Glladalajat'"A.

Educación y Cienc.
Educación y C. (1).
Gobernación .. _......
Educación y Crene.
Educación y Cienc.
Educación y Cienc.

Educación y Cienc.! SE-Alcalá G.

Gobernación ... :.. «~ IMadrid.
Educación y Cienc. OViedo.
Educación y eienc. Madrid.

EC-Inst-Ensnza-Media
Ec.seo-Deleg~Ensñza-Med.

EC-Inst,.Ensllze..-Medi?
GQ-Gobierno· Civil
EC-Inst-Ens1l7A1-Me<lia

EC-Inst-Ensfiza.-Media

EC-Inst-Ensñ~Media

E.C~Inst-Ensñza,..Media

EC-Deleg-PrOvincial
EC-tnst-Ensñz.tlrMedia
GO-Goblerno Civil
EC~Inst.:.Ensñza-M€dia

EC-mst-EnBñza,...Media

TR-oEJelegación Provincial.
'EC--Inat-Ensñze,-Media
'EC~InBt-Ensüza...M-edía

!lG-Inst-Ensñ~M~ia
ECltlSt,.:,.EnsiíZá-Media
EC-¡nst,.;.Ensñ~Medta
EC-lnst-Ensfiz6..Media

Uutíérrez Alarcón, santiago
Sierra Moreno, Manuel ...
Lospitao Galeano, Manuel.
Salmerón Morales, Justo ..
Gutiérrez Naranjo, Salvador

Bañuelo~ Recio, Julio

Palazón Lozano, Juan _.
Ibállez Abad. HilarlO ..
GÓffiez Modrego, Julián ..
Manzano Iglesias, Martín ..
Garcia Palomo, Juan ....
Manteiga CouseJo. celso .

Sánchez Maíllo, Juan

Domínguez BláZquez. Juan
Justicia Rodriguez, Evaristo
Palomo palomo, Blas
Casado Martín,· Pablo > •••••

Robledo López. José .
Rosado González, Pedro ..
Treviño Ortega, Urbano « .

Alonso Alonso, Mariano

VL-Alcira .....•. _.
AL-Berja .« .
SE-Camas .
Gerona ..
HV-Bollullos del

Condado ., .... EducQ-ción y etene. Sevilla (1).
C!tstro López, Manuel Ee-sec~Deleg-Ensñza,..Me.d< SE-Lora del ato EdUcación y C. (1). Se\"'illa.
Rodríguez Durán. Juan Alonso EC-~c"'Deleg-Ensñza-Me{L ~ - e OT í a del

Río Educación y Ciene.
AB-Almansa Educación y C. (1).
VZ'"Guernica Educación y C. (l).
Gerona Educación y Cienc.
OV..Mieres "..... Educación y elenc.
San sebastifm.. Gobernación
C:fif-Santa Euge- I

nie. R: ' Educación y Ciene,
Gerona Trabajo ...
JA-Bailén Educación y Ciene.
MA,.AIor-a -'n Educación y Cienc.
GP-o-ñate _.. Educación y Cienc.
GP-oñare EdUcaclón y C. (l).
BN-Gava . Educación y elenco
BN-Prat Llobre-
B~~ail<"Fe'iiü'Educación y Cienc.[Madrkl.

Llobregat •..... Educación y Cienc. Madrid.'

J

BN-san Fel1u
LlQbregat .

EC-See-Deleg-En.mza-Med. AB-Caudete .
OÚ-1\dmón -Pral..Oorreos. Barcelona <"0_<"

EC~Univers-Autónoma .. , IBarcelona " ..
E:C-Univers--Autónoma . Barcelona .
EC-1Jnivérsidad. .. Bilbao .
EC-Inst--Ensñ;m..Media .. _!e A-La Línea de

1
1 la Concepción.

GO-eentl'o-Sec-Hig-RnraL MP - S. Lorenzo

l
' del Escorial...

Pérez Callada, Ovidio EC-Esc-Ma€8tr- Industrial. OV-La Felguera.
Pérez RiVera. Agustín EC-Inst-EnsñOO-Medla : Ta.-rragona. .

Valenzuela. Rodríguez, 8ebastián
Colorado MagAn, Carlos ... '
Municio Moreno, Laureano
Hemández Cafiadas. Silvestre . .,
Diez Pastor, Moisés " ..
Hemández Herrero, FranciSco .

AR4PG841U
AR4PG8430
AR4PG84lI6
AR4PG8479
AR4PG8484

AR4PG8556
AR4PG8557

AR4PG8575
AR4PG8608
AR4PG88?1
AR4PG8642
AR4PG8851
AR4PG872H

AR4PG8723
AR4PG8726
AR4PG8770
AR4PG8904
AR4PG8905
AR4PG890S
AR4PG8915

AR4PG8916

AR4PG8917

AR4PG8944
AR4PG8962
AR4PG8965
AR4PG8966
AR4PG8972

. AR4PG8981

AR4PG9038

AR4PG9042
AR4PG9057

(l) PoI'" resUltas.

CORRECCION de errores de la Orden de 11 de
mayo de 1970 por la que se n.ombra a los Maes
tros que se expresan para culrrír plazas vacanteH
del Cuerpo Facultativo de Prisiones, Secetón de En
senanza.

Advertido error, en el texto remitido para suplloUcaclón de
la mencionada Orden, inserta en el «(Boletín Oficial del Estar
do» \lúmero 123, de fecha 23 de mayo de 1970. página 8020, se
transcribe a continuación la oportuna rectific.ac16n:

Donde dice:

JUSTICIAMINISTERIO

ORDEN de 21 de abril de 1970 por la que se pu
hlican las relaciones del personal de las EscaJa8 a
...Ttinguir de la Maestranza de la Armada, que que·
(la integrado en ·l08 Cuerpos Especiales de Inge
nieros TécnicOs ite Arsenales, Maestros de Arsena
les, Oficiales de Arsenales !! Mecánicos Conduc
tores.

Ejercitado por el personal a que se contraen las tUsposi
clones transitorias primeras .de los Decretos 905, 906. 907 y.
908/W69, de 8 <lO mayo, y Orden nlInisterlal de 2 de junio
de 1969, el derecho de. opción que en las mismas ·se previe
ne, se publican a continus.ci6n las relaciones 'del que queda
integrado en los Cuerpos Espec-lales de Ingenieros Técnicos
de Arsenales. Maestros de Arsenales, Oficiales de Arsenales Y
Mecánicos COnductores. .

El personal comprendido en las mencionadas disposiciones
transitorias que 'no figura en las expresadas relaciones per
manece en las correspondientes Escalas a extinguir de la Maes
tranza de la Armarla.

Estas relaciones circunstanciadas anulan a las publicadas
como anexo a las Ordenes ministeriales de 22 de junio de 1968.

Madrid. 21 de abril (le lMO.-P. D., el Almirante Jefe del
Departamento de Personal, Joaquín Maria Pery Junquera.

Fecha de
!laC1m1ento

D. M. A.

MARINADE

Nombre y apellldos

D. Manuel Tascón Mart1nez 25 3 1946
D. Felipe Pons Piquer 6 6 1942
D. José Ignacio Jordán Fernández. 26 3 1938
D. Bernabé González Cossio 30 1 1942

I;07JU79
A07JU80
A07JU81
A07JU82

Número
de Registro

Persona.1

MINISTERIO

Fe-clla de
na.cimlento

21 9 1938
23 7 1944
25 3 1941i
6 6 1942

28 3 1939
~O 1 1942

21 9 1938
23 7 1944

D. M. A,

I Fecha de
, nacImiento

¡n. M. A.

DE

D. José Luis Cezón 'Rodrlguez .
D. Pedro Santos Montel'O .
D. Manuel Tascón Martinez .
D. Felipe Pons Piquer ,. .
D. José Ignacio Jordán Fernández.
D. Bemabé González Cossio .. « ..

.

Nombre y apell1dos

Nombre y apellldoB

O. 'José Luis Cezón Rodríguez
D. Pedro Santos Montero .. «

A02JU78
A02JU79
A02JU80
A02JU81
A02JUS2
A02JU83

Debe decir:

A07JU77
A07JU78

NUmero
de Registro

Personal

Número
de Registro

Personal

i::il'Uilllftillf!!l! .', 11


